[bookmark: _GoBack]El Gobierno de Cataluña aprueba un Decreto ley que simplifica y agiliza los trámites necesarios para gestionar los fondos europeos Next generation EU en Cataluña

Mercè Corretja Torrens
Directora General de Contratación Pública
Generalitat de Catalunya 


La implementación y gestión de los fondos europeos Next Generation EU constituye uno de los principales retos a los que se enfrentarán las administraciones públicas en los próximos años. No sólo por el volumen importante de recursos que aportarán estos fondos, con un presupuesto de 750.000 millones de euros, sino también por el impacto que la gestión de estos fondos va a tener en las actuales estructuras administrativas. Por ello, tan importante como realizar una adecuada selección de los proyectos que van a ser candidatos a la obtención de los fondos, es emprender las acciones necesarias para preparar y capacitar a las administraciones públicas y a las entidades del sector público en general, y dotarlas de los medios, recursos y procedimientos necesarios para garantizar una gestión eficiente y transparente de los fondos europeos Next Generation EU. 

Tras la aprobación el pasado 30 de diciembre del Real Decreto Ley 36/2020, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y, en esta misma línea, este martes, 2 de febrero, el Gobierno de Cataluña ha presentado, por un lado, el Informe Next Generation Catalonia, que incluye 27 proyectos escogidos de entre más de 542 propuestas presentadas por administraciones públicas, empresas privadas, consorcios y entidades del tercer sector, que optarán a la financiación europea, y por otro, ha aprobado el Decreto ley por el que se aprueban medidas urgentes para la implementación y gestión de los fondos procedentes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y los Fondos REACT-UE para la Administración de la Generalitat de Cataluña y su sector público, incluyendo también las universidades públicas.  

El Decreto ley se enmarca en la voluntad del Gobierno catalán de facilitar, simplificar y agilizar la tramitación administrativa para conseguir que el máximo número de proyectos se puedan beneficiar de la financiación europea a través de estos fondos. De acuerdo con el texto del Decreto, las claves para conseguirlo son la capacidad de articular alianzas entre los sectores público y privado con el objetivo de sumar esfuerzos y consensos entre los diferentes actores, y una ágil, rigurosa y transparente tramitación de los procedimientos.

La norma aprobada hoy, que se estructura en treinta artículos, agrupados en siete títulos, algunos de ellos divididos en capítulos, siete disposiciones adicionales y una disposición final, y entrará en vigor el mismo día de su publicación en el DOGC, el próximo jueves, 4 de febrero.

La norma establece nuevas medidas de simplificación y agilización de procedimientos administrativos en cuatro ámbitos: contratación pública; gestión presupuestaria; subvenciones y ayudas; y convenios y consorcios, así como medidas para conseguir una gestión estratégica de la función pública.

En materia de contratación pública, además de las medidas de carácter básico de reducción de plazos e incremento de los umbrales de los procedimientos abiertos y simplificados ya previstos en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de septiembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y resiliencia, el Decreto ley aprobado incluye una serie de medidas en materia de simplificación y agilización de los procedimientos de contratación promoviendo, al mismo tiempo, la contratación pública estratégica y de calidad y la innovación. 

Así, por ejemplo, se señala que debe velarse de forma especial por incorporar de forma transversal y preceptiva en todos los contratos de la Administración catalana y de las entidades de su sector público y universidades públicas, de criterios sociales y medioambientales, de digitalización e innovación y de responsabilidad social corporativa, siempre que guarden relación con el objeto del contrato, y facilitar el acceso a las pequeñas y medianas empresas y a las empresas de economía social, así como a las empresas emergentes, teniendo también en cuenta el valor que puedan aportar en conocimiento.  
Asimismo, se promuevan las consultas preliminares de mercado para facilitar la concurrencia y la participación de las pequeñas y medianas empresas y favorecer las soluciones emergentes por parte de las start-ups, pero limitando el plazo de duración, que deberá ser de un mes desde la publicación del anuncio en la Plataforma de Servicios de Contratación Pública. También se establece como procedimiento ordinario de tramitación el de urgencia, previsto en el artículo 119 LCSP, con la finalidad de reducir los plazos de los distintos trámites a la mitad respectando las excepciones previstas en la legislación básica.  

Como medidas de simplificación y agilización se establece que la Dirección General de Contratación Pública y las entidades locales diseñarán y aprobarán modelos de pliegos de cláusulas administrativas y modelos o formularios de prescripciones técnicas, de uso preferente, para homogeneizar y agilizar los procesos de contratación. Así, se eliminarán trámites como el informe de los servicios jurídicos. Dichos pliegos deberán tener en cuenta un conjunto de criterios: en el caso de contratos que se liciten por lotes, se procurará establecer una limitación de licitación o de adjudicación por lo que respecta al número de lotes con la finalidad de favorecer el acceso de las pequeñas y medianas empresas; en los contratos no armonizados se adaptarán los criterios de solvencia a las empresas de nueva creación; se prioriza el uso de criterios evaluables mediante fórmulas, de los que sólo el 35% podrán corresponder al precio. Asimismo, se eliminan algunos informes preceptivos en la tramitación de los contratos que requieren autorización del Gobierno catalán. 

Los modelos de pliego deberán incorporar alguno de los criterios de adjudicación y/o condiciones especiales de ejecución como por ejemplo mejoras salariales o de las condiciones laborales, estabilidad laboral, incorporación de personas en riesgo de exclusión (incluidas las personas en situación de paro de larga duración), subcontratación con algún centro especial de trabajo o empresa de inserción, cálculo del ciclo de vida, comercio justo, productos de proximidad, criterios ambientales, de digitalización y de innovación y conocimiento, de fomento de las pymes y de las entidades del tercer sector, o de igualdad de género.
 
En relación al control y al seguimiento de los contratos financiados con los fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y del Fondo REACT-EU, se refuerza la figura del Responsable del contrato y se crea una Comisión mixta de Seguimiento que tendrá como funciones el seguimiento de la ejecución de este tipo de contratos, y a la que deberá reportar el Responsable del contrato. Con carácter consultivo, la Comisión hará recomendaciones e informes en relación con el seguimiento de los contratos, que se publicarán en el Portal de Contratación Pública de la Generalitat.

En materia de gestión presupuestaria y financiera, el Decreto ley también incluye medidas para la identificación de los créditos presupuestarios financiados con fondos procedentes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y del Fondo REACT-EU, así como para los gastos imputados a los diferentes proyectos o iniciativas, que se identificarán mediante el código de referencia único del proyecto o iniciativa que haya asignado la Autoridad de gestión nacional del programa o mecanismo comunitario correspondiente, así como el de la entidad a que correspondan; también se podrán adquirir compromisos de gasto de carácter plurianual en el caso de expedientes que se financien con estos fondos europeos, pero no más allá del 2026 en el caso del MMR, y de 2023 en el de FR-EU.

En relación a las subvenciones y ayudas, el Decreto ley establece la posibilidad de publicar de manera simultánea las bases reguladoras y las convocatorias de las subvenciones. Esta modificación permitirá acortar plazos y agilizar las actuaciones administrativas intrínsecas a estos procesos administrativos. Además, se podrá sustituir la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social por una declaración responsable, cuando el importe de la subvención sea inferior a 10.000 euros, y, en algunos casos, no hará falta aportar justificantes de gasto y será suficiente con presentar la cuenta justificativa. 

En cuanto a las formas de relación público-privada, el Decreto ley regula los convenios y consorcios para la ejecución de los fondos provenientes del MMR a nivel local o bien cuando sean beneficiarias entidades privadas. El objetivo de estos mecanismos es facilitar la cooperación interadministrativa y con el sector privado en la gestión de los fondos europeos. También se habilitarán espacios de diálogo para garantizar la participación del sector privado en la implementación de las actuaciones derivadas del MMR y del FR-EU.

Para facilitar y agilizar la tramitación de los convenios se suprimen trámites y se permite su formalización de forma anticipada, así como la posibilidad de que la administración avance hasta el 50% de su importe para que se puedan llevar a cabo las actuaciones presupuestarias previas a las que finalmente serán financiadas. Todos los convenios formalizados con la administración catalana se publicarán en el Registro de convenios de colaboración y cooperación de la Generalitat de Cataluña.

Los consorcios de cooperación podrán ejecutar proyectos conjuntos entre administraciones o con el sector privado; otorgar líneas de ayuda a particulares, empresas o municipios; convocar licitaciones públicas; promocionar proyectos de I’R+D+I, etc. La duración máxima de estos consorcios será de 6 años des de su constitución, que equivale al plazo de ejecución de los proyectos Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y de los Fondos REACT.

El Decreto aprobado hoy también establece que las convocatorias de subvenciones y ayudas, los expedientes de contratación y su adjudicación y los convenios de colaboración serán sometidos a fiscalización previa simplificada por parte de la Intervención General, reforzando en cambio, el control posterior de dicha Intervención. 

Finalmente, el Decreto también incluye algunas medidas que afectan al ámbito de la Función Pública con la finalidad de adoptar una gestión estratégica del personal que se encargará de la ejecución y control de los recursos procedentes de estos fondos europeos. En este sentido, se trabajará por programas y, como regla general, las tareas serán desempeñadas por el personal que actualmente trabaja en la administración, mediante medidas de movilidad y flexibilidad. No obstante, también se habilitará la posibilidad que se pueda contar con personal interino o laboral temporal con nombramientos y contrataciones de duración inferior a 4 años. Como novedad, se instaura la figura de la dirección de programas con el objetivo de avanzar hacia la profesionalización de la administración incorporando personal altamente cualificado, con contratos por un período máximo de cuatro años.


